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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE OCTUBRE DE  2011.


Siendo las trece horas y cuarenta minutos del día veinticinco de octubre de dos mil once.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local, de fechas 11 y 18 de octubre de 2011, sin enmienda.
2º.- ALCALDÍA.

A).- Modificar parcialmente el Decreto nº 2.951 de fecha 14 de junio de 2011, modificando el régimen de sesiones de la Junta de Gobierno Local, que será a partir del mes de noviembre, los miércoles a las 9 horas, quedando sin modificar las sesiones extraordinarias y extraordinarias urgentes que se celebrarán cuando se convoquen con este carácter.
3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- PRIMERO.- Incoar procedimiento sancionador, a Don Miguel Ángel Ortega Herráiz como presunto responsable de una infracción leve por ejercer una actividad no amparada en Licencia Municipal en c/ San Francisco 14 de Cuenca. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística leve, tipificada en el Arts.183.3 del TRLOTAU, así como en el 88.3 del Reglamento de Disciplina que podría ser sancionada conforme al artículo 184.2.a) del TRLOTAU, así como en el 91 del Reglamento de  Disciplina, por lo que podría acarrear una sanción de entre 600 y 6.000 euros.

SEGUNDO.- Se nombra Instructor de este expediente a don José Montalvo Palomares, y Secretario a D. Armando Moreno Cavero, contra quienes, de conformidad con lo establecido en el artículo 29º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrá promoverse su recusación por los interesados, en cualquier momento del procedimiento, si concurren las causas expresamente enumeradas en el artículo 28º de dicho texto legal.

TERCERO.- Comuníquese este acuerdo de incoación al Instructor del expediente, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto.

CUARTO.- Asimismo y en virtud de lo establecido en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se informa que el plazo máximo normativamente establecido para la resolución y notificación del procedimiento es de seis meses desde que se inicia. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos a que se refiere el artículo 42.5 y 44.2 de la L.A.P.

QUINTO.- Conforme a lo previsto en los artículos 13 y 16.1 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto, dispone de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recepción de la presente notificación para contestar o proponer la prueba de que intenten valerse para la mejor defensa de sus derechos y solicitar audiencia en el procedimiento, entendiéndose que el reconocimiento de los hechos o el pago voluntario de la sanción que pudiera proceder podrá implicar el fin del procedimiento, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso procedente y que transcurrido el plazo anterior mente citado sin haber efectuado alegaciones, la presente iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución, procediéndose a la resolución del expediente.

SEXTO.- El procedimiento sancionador se desarrolla de acuerdo con el principio de acceso permanente, por lo que en cualquier momento el interesado tiene derecho a conocer el estado de tramitación, acceder y obtener copias de los documentos contenidos en el expediente.

SÉPTIMO.- El órgano competente para la resolución del expediente es la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, conforme a lo preceptuado en el artículo 127.1.L de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin perjuicio de la competencia que corresponda al Consejero competente en materia de ordenación territorial y urbanística de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, en virtud del artículo 196 del TRLOTAU.

OCTAVO.-  Señalar la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

NOVENO.- Se ordena, como medida provisional la suspensión inmediata de la actividad, significando su incumplimiento una circunstancia agravante de la sanción propuesta.

4º.- TRÁFICO.

A).- PRIMERO.- Que se incoe expediente sancionador a D. Alejandro Cantero Trapero,  con DNI nº 4.628.582 Q, con domicilio en Calle Madrid, 8 bajo D de Cuenca, por deteriorar espacios públicos o elementos instalados en los mismos (destroza a propósito el mástil de una señal de “paso de peatones”, situada en calle Tintes, confluencia con calle Gascas), según denuncia de la Policía Local, de fecha 7 de agosto de 2011.

SEGUNDO.- Tales hechos pueden ser constitutivos de una infracción que puede calificarse de grave, a tenor de lo establecido en los artículos 38.2 y 39 de la Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, aprobada por la Comisión Delegada del Pleno del Ayuntamiento de Cuenca, el día 11 de mayo de 2009 (B.O.P. nº 67 de 15 de junio de 2.009), y dar lugar a la imposición de una multa de entre 750,01 y 1500 euros, según se determina en el citado artículo 39.  

TERCERO.- Nombrar Instructor del Procedimiento a D. José Mª Alcalde Calleja, Jefe del Servicio de Asuntos Generales y Contratación, y Secretaria a Dª. Pilar Plaza Checa, Jefa de la Sección de Tráfico y Asuntos Generales.

CUARTO.- Conceder al imputado un plazo de QUINCE DIAS, durante el cual podrá aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando los medios de que pueda valerse.

QUINTO.-  De conformidad con lo previsto en el artículo 90 de la mencionada Ordenanza, con el fin de reparar en la medida de lo posible los daños causados como consecuencia de una conducta incívica, el infractor, con carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que proceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera imponerse y, en su caso, del importe de la reparación debida al Ayuntamiento por la realización de trabajos o labores para la comunidad, de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad de la infracción.
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Desestimar la reclamación previa a la vía judicial interpuesta por D. Miguel Francisco Zurro Pareja.
B).- Desestimar la reclamación previa a la vía judicial interpuesta por D. Helios Velasco Espejo.
6º.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

A).- Imponer a D. Abel Segura Chico y 1, una sanción de 666,32 €, como autor de una falta leve para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de vivienda, del inmueble sito en Cuenca, Avda. San Julián, nº 26 1º C.
B).- Imponer a D. Juan Luis Barreda Gabaldón, una sanción de 147,91 €, como autor de una falta leve para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de piso, del inmueble sito en Cuenca, c/ Canaleja, nº 3.
C).- Imponer a D. David Granero en representación de “Polígono Vega Tordera, S.L.”, una sanción de 2.801,90 €, como autor de una falta leve para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de solar, del inmueble sito en Cuenca, Carretera De Valencia, nº 9 (D).
D).- Imponer a D. David Granero en representación de “Polígono Vega Tordera, S.L.”, una sanción de 1.046,34 €, como autor de una falta leve para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de solar, del inmueble sito en Cuenca, Carretera De Valencia, nº 9 Suelo.
E).- Imponer a D. Jesús Vicente Delicado Sanz, una sanción de 119,23 €, como autor de una falta leve para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de garaje, del inmueble sito en Cuenca, Avda. Castilla-La Mancha, nº 14-2.
F).- Imponer a TRACTOBRA, S.L., una sanción de 249,08 €, como autor de una falta leve para la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de solar, del inmueble sito en Cuenca, c/ Los Carros, nº 3.
7º.- ÁREA DE CULTURA.

A).- Ratificar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y John Whibley “Holidays With Music”.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal Reguladora del Precio Público del Centro de Formación al Consumidor.

SEGUNDO.- Exposición pública con anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días a contar desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

TERCERO.- La presente aprobación inicial se considerará definitiva si en el plazo de información pública no se presentan reclamaciones o alegaciones a la misma.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las catorce horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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